
EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA + 

“INDUSTRIAS Y FRIGORIFICOS PESQUEROS 
INFRIPESCA C.A.” 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP. 
CION.— La escritura pública de constitución s.multánea 
de la compañía “INDUSTRIAS Y FRIGORIFICOS PES. 
QUEROS INFRIPESCA .C_A.”, se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil, el -9 de abril de 1987, ante el Notario Tri, 
gésimo del Cantón Guayaquil abogado Piero Gastón Ay. 
cari Vinceazini; ha sido eprrobada por el señor Infenden 
te de Compañías de Guayaquil Encargado, doctor Luis 
Salazar Bécker, mediante Resolución No. 87 -—-2—1-—1— 
01081 de 27 Abril 1987 e inscrita €n el Registro Mer 
cantil del Cantón Guayaquil con el No. 714 R.I. el 28 

, de abril de 1987, . 

2.— OTORGANTES.-— Comparecen al oforgamien 
to de la escritura Pública antes mencionada, por sus pro 
pios derechos los “señores: abogado- Roberto Gaitág Pa, 
rra, soltero; José Mateus Pintado, casado; “y, Fabiola 

Castro: Sánchez, soltera; y, por los derechos que repre. 
sentan, los señores: Roherig Aguirre Román, casado, en 
su calidad de "Gerente General de NEGOCIOS INDUS_ 
TRIALES REAL S.A.; y, Agustin Jenénez Santistevan, 
casado, en su calidad de (Gerente General de INDUS.- 
TRIAS PE ALIMENTOS MAR]JTIMOS ECUATORIANOS 
S.A. (IDAMESA); todos són de nacionalidad ecuatoria, 
na y se £ncuenftran doemiejliados en la ciudad de Gua. 
yaqui. : 

3_— DENOMINACION Y PLAZO.— La compa, 
fila se denomina “INDUSTRIAS Y FRIGORIFICOS PES. 
QUEROS INFRIPESCA C.A.” y tiene un piazo de du, 
ración de cincuenta años. . 

4.— DOMICILIO.— El domicilio de la compr. 
ñia es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

5.— OBJETO SOCIAL.— El objeto social de la 
compañia es dedicarse a la industria de la Pesca en 
sus fases de extracción, precesamiento, transformación 
y comercialización de las especies bioacuáticas (peces, 
.mariscos y vegetales) de la fauna del inar, ríos, l1gos, 
estanques y embalses, para lo: cua] podrá adquirir bar, 
cos pesqueros en propiedad, arrendamiento, convenju 0 

- mediante contrato de asociación C0y *mpresas naciona. 

les y extranjeras, la instalación de cámaras, frigoríficas y. 
de plantas industriales procesadoras de los prolurtos. 
Así mismo a'la reproducción, cria y cultivo de especies 
-bi0acuáticas en cautiverio, Mafivo o por transfereneja 
o exóticas, en criaderos, viveros, piscinas, acuarios, jau 
las y corrales, los mismos gue podrá consiruir, así como 
trar.sformar, procesar y comercializar sus productos, A 
la producción, multiplicación y mejoramiento” de ¿emu 
las, larvas' o huevos en laboratorios. Para e: cabal cum 
plimiento de su Objeto podrá adquirir bien»s mutbles e 
inmuebles, importar, exportar, distribuir y comercia. 
lizar sus productos en su estado rnáau:a: semielaborado. 
(congelados o enlatados) o ejaburaduo Mmaferias primas, 
insumos, maquinarias, equipos electrógenos, vehículos, 
accesorios y repuestos, herramientas, implemun¡os y 

“demás productos que nagam velación con su “cfividad 39 
cia:. Podrá ser represeriante, egente, ¡niermedia.io y 
comisionista de persoñaz naluraleg « jurídicas, naciona, 
les o extranjeras. Para e tabal cunplimmienty de su 
objeto, podrá suscribir, como fundada"a acciones o par 
t.cipaciones en cualquier especie de compañía en forma. 
ción, asi mismo. Podrá adqujrirlas de ias existentes, 
siempre que constituyan medios de realización Je +u ub 
jeto. igualmente, podrá celebrar los” aci0s y contratos, 
civiles y mercantiles, permitidos por las leyes écuatoria - 
nas con tal que hagan. relación con su objeto social. 

 6,—, CAPITAL SOCIAL.— El capifai social de 
la compañía €s de DIEZ MILLONES DF SUCRES, divi. 

dido en cien «acciones Ordinarias y nominativas de cien 
mil Sucres cada una, ! 

7.— INTEGRACION DEL CAPITAL.— El capi, 
tal social está suscrito imegramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario €. 2500.000.00 quedando 
por pagarse la cantivad de $ 7'500.000.u0 €n. numera. 
rio en el 'plazo de dos años. : 
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8.— NOMINA PE ACCIONISTAS. — Ej 
ro «de accionistas es. de cinc Y su nómina es guente: NEGOCIOS INDUSIRIALES REAL S.A. IN 
DUSTRIAS DE ALIMENTOS MARITIMOS ECUATO RIANOS S.A. (IDAMESA) José Mateus Pintado, Fabzo. la Castro Sánchez, y, abogado Roberto Guitán- Parra. 

núme, 
la si 

9.— ADMINISTRACION Y BEPRESENTAC 
LEGAL.-— La compañía es gobernada por la Junta ION 
nera] de accionistas y adminisirada por el Presidente 
el Gerente General “los (Gerentes y los Subgerentes, ? 
Ejerce la” representación 
el Gerente General, -:2, 

Guayaquil, abril 28 de 1987. 

  

Ab. Manuel Molina Jaljl 2, ¡RIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE - OFICINA: DE GUAYAQUIL, ENCARGA? 
Maya e Ma 
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legal, judicial y extrajudicial


